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NEUQUEN, 23 de octubre de 2018. 

Y VISTOS: 

           En acuerdo estos autos caratulados: “RODRIGUEZ 

MARIA YOLANDA C/ INDALO S.A. S/ D. Y P. DERIVADOS DE LA 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE PARTICULARES”, (JNQCI1 EXP 

Nº 501583/2014), venidos en apelación a esta Sala III 

integrada por los Dres. Marcelo Juan MEDORI y Fernando Marcelo 

GHISINI, con la presencia de la Secretaria actuante Dra. 

Audelina TORREZ y, de acuerdo al orden de votación sorteado, 

el Dr. Medori, dijo: 

  I.- A fs. 279/284 obra la expresión de agravios de la 

actora fundando el recurso de apelación deducido contra la 

sentencia de fecha 11 de agosto de 2017 (fs. 260/263); pide se 

revoque y se haga lugar a la demanda con costas. 

  Indica que su parte ha demostrado haber estado en el 

ómnibus de propiedad de la demandada y que participo en el 

evento dañoso ocurrido el día 2 de octubre de 2013, 

aproximadamente a las 19.30 hs. en las arterias de la calle 

Combate de San Lorenzo y Av. del Trabajador de la ciudad de 

Neuquén, en circunstancias en que era transportada en calidad 

de pasajera a bordo del rodado Ramal 12, y que al detenerse en 

dicha intersección y haber iniciado el descenso es golpeada y 

apretada en su brazo izquierdo por el cierre violento de la 

puerta del colectivo. 

  Agrega que al darse cuenta de ello, el chofer 

inmediatamente llamo a la empresa para dar aviso de lo 

sucedido, indicándosele que debía llevar a la pasajera 

accidentada a la Clínica Pasteur a fin de ser atendida 

medicamente, apersonándose un inspector de la empresa para 

corroborar lo sucedido razón por la cual, y a su respecto 

ofreció como documental en poder de la demandada el “acta del 

inspector responsable de verificar el siniestro”, la copia 

original de la póliza asegurativa contratada para el servicio 

de transporte que brinda, el certificado de cobertura, 
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comprobantes de pago de la prima y la denuncia de siniestro 

realizada ante la compañía aseguradora; que al momento de 

ordenar la prueba (09.12.2014), se limitó a la primera el 

requerimiento, por haberse acompañado la póliza de seguro y no 

desconocerse el trayecto del colectivo; que su parte no pudo 

concretar la gestión para hacer comparecer a los testigos 

ofrecidos por fallecimiento y falta de colaboración, 

insistiendo en que se intime el acompañamiento del acta, y que 

siendo ineludible hacer efectivo el apercibimiento, así 

solicitó y se decretó el 19.02.16; que no obstante ello la 

sentencia soslaya los alcances de dicha resolución, ante la 

falta de otra prueba acerca de la existencia del hecho y su 

legitimación para reclamar los daños que surgen de la pericial 

médica; que falla el tribunal de grado porque tratándose en el 

caso de reclamos derivados del contrato de transporte y la 

responsabilidad objetiva, resulta admisibles todos los medios 

de prueba y por ende, la testimonial y la de las presunciones; 

que si bien la prueba puede resultar magra, alcanza para 

demostrar la veracidad de la versión brindada por la 

demandante, tanto como su estado de desamparo e indefensión; 

que la demandada no produjo otra prueba, como específicamente 

la testimonial del chofer que hacía el recorrido, 

comprobándose falta de colaboración en la búsqueda de la 

verdad, por lo que sea conforme las cargas probatorias 

dinámicas o el principio de colaboración, era la empresa de 

transporte quien estaba en mejore condiciones de probar 

determinados hechos y tenía la carga de hacerlo. 

  Apela por altos los honorarios, y cuestiona que se le 

exija el pago de tasa de justicia y costas cuando el beneficio 

de litigar sin gastos no ha concluido, gozando de la 

provisoriedad que determina el código de rito. 

  Corrido el traslado de los agravios contesta la 

citada a fs. 291/293 y vta. 
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  Explica que la actora vuelve a afirmar que el hecho 

existió, sin hacer referencia concreta a prueba producida que 

permita afirmar con certeza su participación en el hecho 

demandado; que se pretende se revoque el rechazo de la demanda 

en virtud de la presunción del art. 388 del CPCC resultando 

ello inaplicable al caso, por cuanto si el hecho no existe, no 

hay prueba que acredite su no ocurrencia (prueba negativa) y 

si jamás existió, no existe un documento al respecto. 

  Destaca que la recurrente omite hacer referencia a 

prueba concreta luego de señalar un par de circunstancias que 

jamás fueron apeladas y menos objeto de prueba (supuesto 

tratamiento médico, grado de indefensión, ausencia de prueba 

por parte de la demandada) las cuales son absurdas y no 

resultan aptas para tener por acreditado el hecho. 

  II.- A fs. 286/290 obra la expresión de agravios de 

la citada en garantía PROTECCION M.S.T.P.P., cuestionando que 

no se haya considerado en la sentencia el límite de cobertura 

opuesto en la contestación de la citación y acreditado 

mediante pericial contable; ello sin perjuicio del rechazo de 

la demanda, y de conformidad con el principio de eventualidad, 

para el hipotético supuesto que el rechazo de la condena se 

llegare a revocar; formula reserva del caso federal. 

  Sustanciado el recurso, contesta la actora a fs. 296 

y vta.; solicita el rechazo, con expresa imposición de costas 

de la alzada conforme jurisprudencia del TSJ que cita 

textualmente y transcribe. 

  III.- Ingresando al análisis de la cuestión planteada 

resulta que la decisión recurrida resolvió, rechazar la 

demanda interpuesta por la actora contra la empresa de 

transporte público de pasajeros, Indalo S.A. y la aseguradora 

citada Protección Mutual de Seguros del Transporte Público de 

Pasajeros, analizando que aquella debió demostrar en primer 

lugar su carácter de pasajera, así como la existencia misma 

del hecho en que funda su pretensión, el daño, y el nexo 
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causal entre el daño y la responsabilidad de la demandada, y 

que en atención a que no probó haber estado en el ómnibus ni 

tampoco la efectiva ocurrencia del siniestro ni la 

participación en él de la demandada, la sola constancia de 

denuncia policial que en copia simple se agregara a fs. 11, no 

resulta un documento idóneo para acreditar tales extremos. 

  Asimismo valoró pese al silencio guardado por la 

demandada que no se puede hacer efectiva la presunción 

estipulada por el artículo 388 del CPCC respecto a la 

intimación que le fuera cursada a fs. 133 desde que no surge 

de manera verosímil la existencia de los documentos requeridos 

por la actora en el punto XI b de fs. 19 referentes al 

siniestro denunciado, atendiendo a que la demandada había 

negado el  hecho. 

   También consideró que la actora no ha ofrecido otros 

elementos de prueba que permitan demostrar la efectiva 

ocurrencia del accidente y la participación en él de la 

demandada, como tampoco ha aportado prueba alguna que permita 

presumir en qué lugar se produjo el accidente, conforme su 

relato, ni cuál ha sido la puerta causante del mismo y 

advirtió que no produjo prueba informativa ni testimonial por 

cuanto se la tuvo por desistida según surge de fs. 131. 

  Por último, difirió la regulación de los honorarios 

hasta tanto obre en autos liquidación aprobada y se determine 

la base regulatoria conforme lo dispuesto por el art. 20 de la 

ley arancelaria; luego, considerando los arts. 1, 6, 7, 9, 12, 

19, 39 y ccs. De la misma norma, los fijó en porcentajes 

teniendo en cuenta el mérito, éxito y extensión de la labor 

desarrollada así como las etapas cumplidas, para el Dr. ..., 

apoderado de la actora, en el 15%, los del Dr. ... en su 

carácter de apoderado de la demandada y citada en garantía en 

el 22,4%, y los del perito médico ... en el 3%; finalmente 

intimo a la actora a abonar la tasa de justicia y contribución 

colegial determinada a fs. 21 vta. en el plazo de 10 días bajo 
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apercibimiento de emitir el certificado de deuda para su 

ejecución, atendiendo a que no se dictó resolución en el 

beneficio de litigar sin gastos perseguido por la actora en el 

expediente N° 501583/14. 

   Abordando el agravio introducido por la actora 

centralizado en la prueba del episodio que le ocasionó el daño 

y pretende se concrete por vía de presunciones aplicando el 

apercibimiento previsto en el art. 388 del CPyC, por la falta 

de acompañamiento por parte de la demandada del “acta del 

inspector responsable de verificar el siniestro” (18.12.2015 

fs. 133), vale recordar que al introducir la demanda sostuvo 

que el conductor del colectivo recibió la indicación de llevar 

a la pasajera accidentada “a la Clínica Pasteur a los fines de 

ser atendida médicamente. Ya en la clínica, se apersona un 

inspector de la empresa, corroborando así lo sucedido” (fs. 

14vta); luego, al ofrecer la prueba documental en poder de las 

partes, solicito se intimara a la accionada a acompañar el 

“Acta del inspector responsable de verificar el siniestro” 

(fs. 19), mientras que en la exposición policial consigna 

“entonces el chofer llama la empresa para darle aviso de lo 

sucedido y le dieron la directiva para que me lleve a la 

clínica Pasteur, que fue donde me atendieron y me realizaron 

las curaciones, como así mientras que me estaban atendiendo se 

hizo presente una inspector de la empresa donde corrobora el 

hecho sucedido” (fs. 245). 

  Finalmente, en el centro asistencial consigna 

“Concurrió al “Centro de Medicina Laboral SRL” el 02/10/2013 a 

las 20:00 hs. a los efectos de recibir asistencia médica 

refiriendo que “el día 02/10/2013 a las 19,30 hs. bajando del 

colectivo el chofer cierra la puerta y esta le aprieta hombro 

izquierdo”. Firma el pie” (fs. 231), mientras que la Clínica 

Pasteur consiga que “ingresó al Servicio de Guardia de 

Adultos, siendo atendida por el Dr. Gastón David de Paul, MPN 

n.° 5235, quien indica las siguientes atenciones: * Día 
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02/10/2013, a las 08,30 hs., Traumatismo Hombro Izquierdo 

s/accidente laboral * Día 05/10/2013, a las 19:10hs., Dolor 

Postraumatismo s/accidente laboral” (fs. 251). 

    Que la parte invoca que al sentenciar la jueza de 

grado se ha apartado de lo prescripto por el art. 388 del 

CPCyC, que reza: “Documento en poder de una de las partes. Si 

el documento se encontrare en poder de una de las partes, se 

le intimará su presentación en el plazo que el juez determine. 

Cuando por otros elementos de juicio resultare manifiestamente 

verosímil su existencia y contenido, la negativa a 

presentarlos constituirá una presunción en su contra”. 

  “Tal norma obliga a las partes y a los terceros en 

cuyo poder se encuentren documentos esenciales para la 

solución del litigio a exhibirlos o designar el protocolo o 

archivo donde estén los originales, y dota al juez de la 

potestad de intimar la presentación, sin que se requiera 

sustanciación alguna, y de fijar el plazo para que el tenedor 

lo presente, exhiba o indique donde se encuentra. Ello, claro 

está, subordinado a que se trate de un documento esencial para 

la solución del litigio, para lo cual, si bien en principio no 

se requiere la adjunción de copia del documento, el oferente 

debe enunciar de la forma más completa su contenido en orden a 

que el juez pueda resolver si es esencial. (…)  

  “Así, la exhibición de los documentos configura para 

las partes una carga y no un deber procesal, y a que el 

silencio o la negativa del requerido no autoriza las medidas 

compulsivas orientadas a la obtención del documento o la 

imposición de sanciones, sino que solo lo expone al riesgo 

eventual de que se engendre una presunción adversa a su 

posición procesal. (…) 

  “Pero para que ello acontezca es preciso, entre otros 

recaudos, que la existencia y el contenido de la documentación 

en poder de la contraria resulte manifiestamente 

verosímil.(…)” (Gabriel H. Quadri, La prueba en el proceso 
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civil y comercial Tipos de prueba La prueba en los procesos en 

particular - Tomo II Abeledo Perrot, Pág. 897/898). 

  Que a tenor del marco fáctico y jurídico expuestos, 

no se advierte el yerro que se denuncia conforme a que en el 

caso no se acreditó siquiera en forma indiciara  que el daño 

de la actora haya acaecido en la forma que describiera, por la 

intervención del rodado ni en ocasión de ser transportada, y 

menos  verosímil que se haya apersonado en la clínica un 

inspector de la empresa o que se haya elaborado un instrumento 

que lo corroborara, que se pretende existente. 

  Ello desde que, por un lado lo expuesto y pretendido 

se controvierte con los términos y motivos en que la actora se 

presenta ante el centro médico, esto es, denunciando que 

sufrió un accidente laboral, mientras que al interponer esta 

demanda siquiera describe que concurriera o regresara de su 

trabajo, su compatibilidad con los horarios, ni sobre 

intervención de una aseguradora de riesgos de trabajo. 

  Luego, más allá de la grave discordancia de horarios 

en que la actora habría ingresado en la guardia de adultos la 

clínica (20,00hs -fs. 242- y 08,30 –fs. 251) sea que fuera 

trasladada por un particular medio como es un colectivo tanto 

como el apersonamiento de un inspector de la demandada para 

hacerse responsable de los daños, otros diferentes a los 

consignados serían los datos registrados. 

   Que se comprueba que la sentenciante ha realizado una 

valoración integral del material probatorio y conducente 

respecto a la materialidad del hecho, justificando el 

apartamiento del presupuesto para aplicar la presunción 

derivada del art. 388 del CPCyC, y sin infracción al  sistema 

de la libre convicción o sana crítica (art. 386 CPCyC), por 

los que la ley reserva a la discreción judicial determinar el 

valor de la prueba como resultado de ciertas pautas 

metodológicas expresadas en términos de reglas de lógica y 

experiencia, tal como se han concretado en el caso. 
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  Por lo expuesto, se habrá de rechazar el agravio de 

la actora. 

  IV.- Respecto a la imposición en costas, el planteo 

de la actora no reúne los requisitos impuestos por el art. 265 

del CPCyC en tanto no asume el principal argumento que 

contempla el art. 68 del CPCyC, respecto a la carga que se le 

impone a la parte que resulta vencida, ello sin perjuicio de 

los eventuales planteos que resulten como consecuencia de los 

alcances o efectos derivado de gozar del beneficio de litigar 

sin gastos conforme a la forma en que se decide el presente, a 

la forma en que se decide, y sin perjuicio de los alcances o 

efectos que produce el beneficio de litigar sin gastos 

conforme a las previsiones de los arts. 78 y sgtes. del mismo 

cuerpo normativo. 

  V.- En relación a la apelación honoraria de la 

actora, procede su rechazo por extemporánea. 

  VI.- En cuanto a la crítica que la aseguradora 

introduce en forma subsidiaria a una eventual condena, cabe 

recordar que el artículo 242 del CPCyC establece expresamente 

que: “El recurso de apelación, salvo disposición en contrario, 

procederá solamente respecto de: 1. las sentencias 

definitivas. 2. las sentencia interlocutorias. 3. las 

providencias simples que causen un gravamen que no pueda ser 

reparado por la sentencia definitiva.” (cfme. arts. 18 de la 

Const. Nac.; 58 de la Const. Prov.; 20 del Cód. Civil; y 276 

del C.P.C.C.). 

  La doctrina nos ilustra conceptualizando que: 

“Constituye un requisito subjetivo esencial de admisibilidad 

para apelar, la necesidad de que la resolución que se impugna 

cause al recurrente un gravamen o perjuicio cierto y concreto. 

Tal recaudo reconoce su fundamento en el requisito genérico 

del interés en los actos procesales de parte, o en el 

principio general según el cual sin interés no hay acción con 

derecho” (p.276, t.2, Fassi-Yañez, C.P.C.C. Com). 



 

9 

  Atendiendo entonces a la confirmación del 

pronunciamiento de grado que rechaza totalmente la demanda, no 

constituye un tópico al que dar respuesta el vinculado con el 

límite de la cobertura planteado. 

  VII.- Por las consideraciones expuestas, y en los 

términos expuestos, propiciaré al acuerdo el rechazo de la 

apelación de las partes, y la confirmación de la sentencia de 

grado en lo que fue materia de recurso. 

  VIII.- Atento a la forma en cómo se decide el 

presente, y tratándose de un planteo subsidiario el 

introducido por la citada en garantía, las costas devengadas 

en esta instancia se impondrá en su totalidad a la actora en 

su calidad de vencida (art. 68 del CPCyC). 

  IX.- Regular los honorarios de los letrados 

intervinientes por su labor en la Alzada en el 25% de los que 

resulten por su actividad en la instancia de grado y en la 

misma condición (art. 15 L.A.). 

El Dr. Ghisini, dijo: 

Por compartir la línea argumental y solución 

propiciada en el voto que antecede, adhiero al mismo. 

Por ello, esta Sala III 

RESUELVE: 

1.- Confirmar la sentencia dictada a fs. 260/263, en 

todo lo que fuera materia de recursos y agravios. 

2.- Imponer las costas de Alzada a la actora en su 

calidad de vencida, atento lo expresado en el considerando 

VIII (art. 68 C.P.C.C.). 

3.- Regular los honorarios de los letrados 

intervinientes en esta Alzada, en el 25% de lo establecido en 

el pronunciamiento de grado a los que actuaron en igual 

carácter (art. 15 L.A.). 

4.- Regístrese, notifíquese electrónicamente, y, 

oportunamente, vuelvan los autos a origen. 
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Dr. Fernando Marcelo Ghisini - Dr. Marcelo Juan Medori 
Dra. Audelina Torrez - SECRETARIA 
 
 
 


